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PARTE OFICIAL.

1 º  succión. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y s u  Augusta R eal F amilia  continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los motivos que Me ha 
expuesto D. Francisco Palau, Vengo en 
admitirle la renuncia que ha hecho del 
cargo de Rector de la Universidad litera
ria de Barcelona; para que se hallaba nom
brado por Mi Real decreto de 1.“ de Julio 
último.

Dado en San Ildefonso á trece de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de Gracia y Justicia-PABLO
Gov ANTES.

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad literaria de Barcelona á D. José 
Bertrán y Ros, Presidente de Sala que ha 
sido en la Audiencia de dicha capital y 
Regente electo para la de Canarias.

Dado en San Ildefonso á trece de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y  
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de Gracia y Justicia-PABLO 
G o v a n t e s .

La R e i n a  ( Q .  D. G . ) ,  por Real decreto 
de 10 del presente m es, se ha dignado 
nombrar para las prebendas de las igle
sias que á continuación se expresan á los 
sugetos siguientes:

DIGNIDAD DE SU F RA GAN E A .

Zamora.

Para la dignidad de arcediano, vacante por fa
llecimiento de D. Pedro Celestino Samaniego, á Don 
Ildefonso Ginés Rodríguez , canónigo de la misma 
iglesia, clasificado al efecto por la Real Cámara 
eclesiástica.

BENEFI CIO D E  SUFRAGANEA.

Santander.

Para un  beneficio, vacante por promoción de 
D. Romualdo O ru ñ a , á D. Paulino Quincoces, cura 
ecónomo de Briones, diócesis de Calahorra, clasi
ficado al efecto por la Real Cámara eclesiástica.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, oido el Consejo

Real, y de conformidad con el Consejo de 
Ministros, Vengo en aprobar el siguiente

R e g l a m e n t o  p a r a  e j e c u t a r  l a  l e y  d e  2 5  d e  a g o s 

t o  DE 4 S 5 1  , QUE ORGANIZÓ EL TRIBUNAL DE CUEN

TAS DEL REINO.

P A R TE P R IM E R A .

De la organización del Tribunal y sus 
dependencias.

TÍTULO PRIMERO.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

Del Tribunal pleno.

Artículo 1.° El Tribunal pleno se compone de 
un Presidente, siete Ministros, un  Fiscal y  un Se
cretario general.

Art. 2.° Para constituir el Tribunal pleno es ne
cesario que estén presentes, por lo menos, el Pre
sidente , cuatro Ministros y el Secretario general.

Art. 3.° A falta del P res idente , por vacante ó 
impedimento legítimo, hará sus veces el mas an ti
guo de los Ministros,

CAPITULO II.

Del Tribunal dividido en Salas.

Art. 4.® Componen las dos Salas del Tribunal 
los Ministros que designan los artículos 30 y 31 de 
la ley orgánica.

El Presidente asistirá á la Sala que tenga por 
conveniente, presidiéndola.

En cada Sala hará de Secretario el Contador ó 
auxiliar que á propuesta de la misma designe el 
Tribunal al h a c e r , ai principio de cada añ o , la dis
tribución de negociados que se le encarga por el 
artículo 34 de la ley.

CAPITULO III.

Del Fiscal y de los Agentes Fiscales.

Art. 5.® El Fiscal es el representante del Go
bierno, y con este carácter ejerce ante el Tribu
nal y ante las Salas las atribuciones que le confie
ren los artículos 24 y 43 de la ley orgánica.

Sin embargo, el Gobierno podrá nombrar un  
comisionado especial para que desempeñe este car
go en determinados negocios.

Art. 6.° Los Agentes Fiscales auxiliarán al Fis
cal e«i el desempeño de sus funciones, según lo 
previene el art. 6? de la ley orgánica.

Uno de ellos por lo menos ha de ser letrado.
Art. 7.° Corresponde exclusivamente al Fiscal 

la distribución de los trabajos de la fiscalía, y po
drá encomendar á los Agentes Fiscales la asisten
cia á las Salas cuando lo crea necesario.

Art. 8.° La categoría del Fiscal es la misma que 
la de ios Ministros del Tribunal.

Los Agentes Fiscales letrados tienen la de Con
tadores de primera clase; y el que no lo fuere, la 
de Contador de segunda clase.

El Gobierno podrá conceder á los Agentes 
Fiscales, que hayan servido su destino sin nota 
alguna por espacio de cuatro años, el sueldo in
mediato superior al que disfruten con arreglo á 
su categoría.

Art. 9.° En vacante, ausencias y enfermedades 
del Fiscal, le sustituirá el Agente Fiscal letrado; 
y si ambos lo fueren, el mas antiguo.

CAPITULO IV.

De las dependencias del Tribunal.

Art. 10. Las dependencias del Tribunal se com
ponen de siete secciones, la Secretaria general y 
el Archivo.

Art. 11. Cada Ministro del Tribunal tiene á su 
cargo una sección, de la que es Jefe inmediato.

En las vacantes, ausencias y enfermedades de 
los mismos, para este cargo y para constituirse en 
Sala , se sustituirán unos á otros por designación 
del Presidente : la sustitución de un  Ministro le
trado recaerá precisamente en el otro de su mis
ma clase; peí o si la ausencia ó la enfermedad fue
ren de larga duración, el PreMdente del Tribunal 
lo pondrá en conocimiento del Gobierno para que 
nombre un sup len te , si lo tuviere á bien.

Art. 12. Para el despacho de los negocios cor
respondientes á cada una de las dependencias del 
T r ib u n a l , habrá á las órdenes de sus respectivos

Jefes, Contadores de primera y segunda clase, y el 
número suficiente de auxiliares y escribientes.

Art. 13. Los  Contadores estarán distribuidos por 
mitad de primera y segunda clase al frente de las 
mesas de examen de cuentas que habrá para este 
objeto en las siete secciones, y se asignarán los 
precisos á la Secretaría general.

El primero de los Contadores tendrá á su car
go , además del negociado que le corresponda, la 
sustitución del Secretario general en vacante, au
sencias y enfermedades.

Art. 14. Los Oficiales auxiliares estarán dividi
dos por ciases, según sus sueldos, á saber: de 
16,000 r s . , de 14,000, de 12,000, de 10,000, de 
8000 y de 6000.

Estos y los escribientes se distribuirán en la 
forma que el Tribunal considere mas conveniente 
al servicio de sus dependencias.

Art. 15. El número de los escribientes se arre
glará á las necesidades del servicio , y sus dotacio
nes á la asignación que para esta clase se fije en 
los presupuestos generales.

Art. 16. Habrá ademas para el servicio del Tri
bunal un portero de estrados, conserge del edifi
cio, y los ugieres y mozos necesarios.

Uno de estos últimos estará á las inmediatas 
órdenes del Fiscal.

PARTE SEGUNDA®

De las atribuciones del Tribunal de Cuentas 
y modo de ejercerlas.

TITULO PRIMERO.

A T R I B U C I O N E S  G U B E R N A T I V A S .

CAPITULO PRIMERO.

Del Presidente del Tribunal, Decanos de las Salas, 
y Ministros Jefes de las secciones.

SECCION PRIM ERA.

Del Presidente del Tribunal.
Art. 17. El gobierno inferior del Tribunal es

tará ,  como previene el art. 23 de la ley , á cargo 
del Presidente , el cual hará guardar el orden de
bido , cuidando de que ios Ministros y demás em
pleados llenen con exactitud sus obligaciones.

Art. 18. El Presidente podrá llamar á su des
pacho, cuando lo estime conducente al servicio , á 
cualquier Ministro ó empleado del T r ib u n a l , y 
tendrá á sus inmediatas órdenes al Secretario del 
mismo.

Art. 19. El Presidente recibirá y  despachará la 
correspondencia del Tribunal y de las Salas, au
torizando las contestaciones y oficios que acuer
den y no deban comunicarse por los Ministros, 
Jefes de sección, ó por el Secretario del Tribunal.

El Presidente autorizará solamente la corres
pondencia con el Gobierno, con los Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, con el Vicepresidente 
del Consejo Real y Presidentes de los Tribunales 
suprem os, y con los Jefes de palacio.

Art. 20. El T r ibuna l , las Salas, los Ministros y 
empleados dirigirán sus consultas, solicitudes y 
quejas al Ministro de Hacienda por conducto del 
Presidente, salvo las que fueren contra este 
mismo.

Art. 21. El Presidente dará cuenta al Ministe
rio de Hacienda de las vacantes y tomas de pose
sión de los empleados del Tribunal que sean de 
Real nombramiento.

Art. 22. El Presidente recibirá las excusas de 
asistencia de los Ministros y empleados del Tribu
nal , y podrá concederles licencia para ausentarse 
con justa causa por diez dias, dando cuenta ai 
Ministerio de Hacienda.

Art. 23. El Presidente cuidará , bajo su res
ponsabilidad, de la puntual asistencia de los Mi
nistros, Contadores y demás empleados; recono
cerá los asientos de los libros que deben llevarse 
con arreglo al ni t. 10 de la Real instrucción de 23 
de Mayo de 1845, y llamará la atención del Tribu
nal pleno sobre las fallas que se adviertan en este 
particular para los efectos expresados en el capí
tulo 12 de la Real instrucción de 23 de Enero 
de 1850.

Art. 24. El Presidente oirá las quejas que le 
dieren los interesados sobre retardación en el des
pacho de sus expedientes y sobre los abusos que 
merezcan particular providencia , y tomará la que 
corresponda, dando cuenta al Tribunal cuando el 
caso lo requiera.

Art. 25. Sin Real licencia no podrá el Presiden
te ausentarse por inas de quince dias, y aun en es

te caso lo participará préviamente, exponiendo el 
motivo al Ministerio de Hacienda.

SECCION SEGUNDA.

De los Decanos de las Salas.
Art. 26. El Decano de cada sala tendrá á su 

cargo el gobierno de e l la ; dirigirá las discusiones, 
y cuidará de la conservación del orden.

Art. 27. Cada Decano publicará en la Sala las 
providencias ó sentencias definitivas después de 
firmadas, y el Secretario de la misma autorizará 
la publicación.

Además reconocerá el Decano las comunicacio
nes y despachos de la S a la , cotejándolos con las 
decisiones originales.

Art. 28. El Decano de cada Sala ejercerá su j u 
risdicción , acordando en los dias feriados las pro
videncias que por urgentes deban tomarse sin d e -  
m o ra , y de las cuales dará cuenta á la Sala en la 
primera reunión.

Se exceptúan de esta disposición las providen
cias que ,  en vista de los alardes de que trata el 
artículo 133 , corresponde dictar á los Ministros le
trados.

SECCION TERCERA.

De los Ministros Jefes de las secciones.
Art. 29. Los Ministros Jefes de sección tendrán 

á su cargo el gobierno interior de la suya respec
tiva, y cuidarán de que los empleados en la mis
ma asistan con puntualidad á las horas designadas 
por el Tribunal; de que se ocupen asiduamente en 
el desempeño de sus deberes, y de que observen con 
exactitud las disposiciones de la ley y de este r e 
glamento en la parte que íes concierna.

CAPITULO II.

Del Tribunal pleno.
Art. 30. Corresponde al Tribunal pleno, ade

más de las atribuciones que le confiere el art. 28 
de la ley orgánica:

1.° Circular á quien corresponda los Reales 
decretos y órdenes que se le comuniquen sobre 
objetos de sus atribuciones.

2.° Proponer al Ministerio para servir las pla
zas vacantes de Contadores, Archivero y auxilia
res á personas idóneas, con sujeción á lo deter
minado por el art. 12 de la ley orgánica y las dis
posiciones de la Real orden de 18 de Junio de 1853.

Cuando ocurran á la vez dos ó mas vacantes, 
hará el Tribunal sus propuestas sucesivamente; y 
hasta que una se halle aprobada, no elevará otra 
al Gobierno.

3.° Nombrar por delegación de S. M., y mien
tras no se disponga otra cosa , los escribientes, 
ugieres, porteros y mozos de las dependencias del 
Tribunal á propuesta de los respectivos Jefes en 
cuanto á los escribientes.

4.° Suspender de empleo y sueldo á los em
pleados que dieren justo motivo para ello, proce
diendo gubernativamente de un modo análogo al 
que se establece para los demás empleados en 
el capitulo 12 de la instrucción de 25 de Enero 
de 1850.

5? Separar á los subalternos del mismo Tribu
nal y proponer la separación de los empleados do 
Real nombramiento que se hicieren acreedores á 
esta medida.

6.° Proponer al Gobierno la jubilación de los 
que , hallándose imposibilitados para el servicio, 
puedan optar á ella con arreglo á la legislación vi
gente sobre la materia.

7.° Conceder licencia que no exceda de dos me
ses á los Contadores, auxiliares y subalternos del 
Tribunal para pasar con motivo justo á cualquier 
punto del reino, dando cuenta al Ministerio de Ha
cienda de las licencias que en uso de esta facultad 
se concedan.

Las que se soliciten por mas tiempo ó para el 
extrangero , se consultarán siempre al mismo Mi
nisterio.

8.° Aprobar las cuentas de gastos del Tribunal 
y sus dependencias.

Art. 31. Para que el Tribunal pleno pueda fijar 
con acierto la distribución de los trabajos anuales 
de que trata el art. 34 de la ley orgánica, tendrá á 
la vista un estado, que formará con anticipación 
el Secretario genera l , de las cuentas ingresadas 
durante el año último, de las fenecidas y archiva
das, de las examinadas, pendientes de reparos, y 
de las que están por examinar, todo con arreglo á 
las noticias que al efecto le pasarán las secciones 
dentro de los ocho primeros dias de cada año.

De este estado remitirá copia al Ministerio de 
Hacienda, sin perjuicio de la remisión de oíros es
tados en las épocas que el Gobierno determine,

(Se continuará.)



MINISTRIO DE FOMENTO

Agricultura.
Visto oí e x p e d i e n t o  remi t i do  por V. S., 

é i ns trui do  á ¡ ns la  ncia du Francisco Va lis, 
v e c i n o  do A u i u i ,  e n  sol ic i tud do Real a u 
tori zaci ón para c onst rui r  un mol ino-f ábri 
ca d e  pape l  en  l ór mi n o de dicha villa y 
pa r t i d o  do I V a s - l a s - r a s a s ,  a p r ov ec h an do  
las  agrias de  los arrovos  l lamados  de Ca
n a l e t a ,  el Pnrlalol  y do los Cinco Canos,  
S. M. la K k i n a  (O. I). G.) ,  c o nf ormán do se  
c o n  lo propuesto por V. S. , el Ingeni ero  
v  Consejo j)ro\ i n c i n l . v oido el d i c t a m e n  
de  la Dirección l ane raI  de Obras públicas,  
se ha s ervi do c o ncede r al e x p r e s a d o  Fran
cisco Va lis la Real autorización q u e  s ol i 
cita , sin perjuicio de  Jos d er ech os  d e  pr o
piedad de c ua lqui er a otro interesado.  Y a 
tin de que la fibra se ej ecut e bajo la i ns 
pección del Ingeniero de la pr o vi n ci a ,  con  
arreglo al plano apr o ba do ,  lo d e v u e l v o  á 
V. S., rubri cado por mí,  á los e f ectos  c o n 
s i gui entes .

Do Real orden lo di vo á V. S. para su 
c o n o ci m ie n to  y c o mu ni cac ión  al i n tere
sado.  Dios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  anos.  
Madrid áí) de A y o s l o  de 18 3 3.  ----= lv-; ¡ ícca \ 
F ollantes.- -Sr. Gobernador de la p r o v i u -  
cia de  Valencia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
Establecimientos penales.-Negociado 1º.

Pasados á informe de la A c a d e m i a  de  
San F ern ando los pl anos  y pr esupues to s  
para la c ons l rucc io u de una cárcel  en Nova,  
dicha corporación,  en 23 del  a c í u a l .  m a 
nifiesta lo s i g u i e n t e ;

( díxami nado por esta Real Ac a d e m i a  
el proyecto de cárcel  para el partido de  
N o v a ,  provincia de la P o r u ñ a ,  suscri to  
por el Ar qui tect o I). Faust ino Domínguez ,  
y remil  ido por V. F. á informe de la mi s 
m a en 31 de Julio úl t i mo,  acordó en j u n 
ta general  ex tr aordi n ari a  ce lebra da el  
(lia 1 8  del a c t u a l ,  d es p u é s  de  habe r oido  
á su sección de A r q u i t e c t u r a , se m a n i 
festase éi \ . F\, c omo lo ejecuto  con d e v o 
lución del  e x p e d i e n t e  y p l a n o s ,  que eran  
dignos de su aprobación , pero con (as 
correcciones  s igui ent es  :

Si Ja capilla ha de s ervi r para la c e 
lebración do los div inos o f i c i o s , s imulo por 
su pequenez  imposible que  los presos se 
coloquen en ('lia , ni tampoco que  desdo,  
sus  respect i vos  d e p ar ta me nt o s  v e a n  todos  
la misa , podrían co nver ti rse  los ('Oslados 
de aquel la en dos  gr a nde s  v e nt a n a s  c e r 
radas con rejas y unos gr andes  tableros,  
qu e abiertos  á la hora c o n v e n i e n t e ,  per
mit ieran ver (‘I Sacrificio á los hombr os  y  
muga res  desde sus  re spect ivos  d e p a r t a 
m e n t o s ,  p udi éndos e a d e m á s  colocar los 
j ó v e n e s  de and j o s  s e x o s  en las piezas  de  
paso que  medi an ent re  di chos  d e p a r t a 
m e nt o  > y los cost ados  de la cani l la , v ver  
d e s d e  allí la. misa.

J amb ie n seria de des ear  q ue  so pro
cur as e mas  vent i lac ión á los c o m u n e s  de  
las pri si ones ,  y ev i tara en los ca l abozos  
de i nco muni cad os  toda ve nt an a q ue  p u e 
da permit ir  c omuni cac ión con el e x t e r i o r  
del edificio.»

V S. M. ha (('nido á bien aprobar,  
con las modif icaciones  propues tas  por la 
A c a d e m i a  , los planos do la cárcel  de  A o v a  
q u e adj unt os  se d e v u e l v e n ,  é) fin de  que,  
i n v i t an d o \ .  S. á los pueblos  del  partido  
á contr ibui r al costo de la obra con ca l i 
dad de r e in t e g r o ,  participe á es te  Minis
terio ('1 resul tado de sus  g e s t i o ne s ;  en  
c u y o  ('aso podrá resol verse  acerca de la 
c a nt id ad qu e  hay a do conc ede r se  del  p re
s u p u e s t o  e xtr aordi nar io .

De Real  órden lo di go éi V. S. para los 
e le ct os  c orres pon di en tes .  Dios gu a rd e  á 
V. S. m u c h o s  a n os .  San I ldefonso 3 0  de  
Ag ost o  d e  I 8 ó 3 .  - F¡ ;a\ v. -  -Sr. Go berna
dor de la provincia,  de la Curuca.

F n  v i sta de la c o mu ni cac ión  de V. S., 
f echa 8 de  Agost o ú l t im o,  d an d o  cu e nt a  
de  h a b e r  s ino ya invert idas  las c a n ! i d a -  
d e s  q u e  tenia á su disposición para a t e n 
de r  á las o br as  do la cárcel  de mueva p l a n 

ta que  se está c o n s t r u y e n d o  e n  esa  c i u
dad , y d e q u e  [jara t ermi na r la parte mas  
indispensable nec es i ta  a lgún a ux i l i o  del  
presupuesto e \ t r a o r d i n a r i o  de es te  Minis
terio:

Consi derando qim la Di putaci ón de 
esa provincia ha da do  un e j e m p l o  digno  
de ser i mitado al c o n s i g n a r ,  no obs tant e  
sus  escasos  r ecurs os ,  la c ant i dad d e  8 6 , 0 0 0  
reales con d es t in o  á las obras  de  la cárcel:

Considerando la urg e nt e  ne c es i da d de  
una pronta habi l i tación á fin de desalojar  
el edificio del S e m i n a r i o  conci l iar donde  
provis ionalmente,  se hal lan enc e rr ados  los 
p r e s o s .

Considerando por ú l t imo los perjuicios  
que originaria la paral ización de  los tra
bajos y la p é r di d a c o n s i g u i e n t e  de  las s u 
mas  i n v e rt i d a s;  la R e i n a  (O. I). G.) se  ha  
s ervi do re sol ver ,  q u e  con cargo al p r e su 
pue st o e x t r a or di n ar io  do os l e Ministerio  
del  corri ente  a n o ,  se  l ibren 3 0 , 0 0 0  rs. vn. ,  
y (pie e x c i t e  V. S. el ce l o ,  tanto del  A y u n 
t amient o de la c a p i t a l ,  co mo  de los d e 
más  del part ido,  para qu e  c o n tr i bu ya n á 
cubrir el  resto hast a la c ant id ad q u e  sea  
a b s o l u t a m e n t e  i ndi spens abl e para habi l i 
tar el edi f icio ,  á fin de  que  cua nt o a n t e s  
pueda efect uarse la t ras I ación de los presos.

De Real (halen lo d i g o á  Y. S. [jara su 
i nte l igenci a y efectos  co ns i gui ent es .  Dios  
gu arde  A V. S. m u c h o s  años.  S an  I l de
fonso 6  de S e t ie mb r e  de I 8 ü 3 . = E g a ñ a . =  
Sr. Gobernador d e  la pro vi nc i a d e  Avi la .

A:e<jociado 3.°
De bi endo pro cede rs e á n u e v a  s ubas ta  

para el acopio d e  lanas con de s t i n o á  los 
t al leres del  presidio de  T o l e d o ,  por falta 
de Imitadores en las dos  a n t e r i o r e s ,  ha  
r e s u e l l o  S. M. se  veri f ique el r e m at e  el  
dia o de Oc tub re  p r ó x i m o  bajo el si 
g u i e n t e
Pliego de condiciones aprobado por S. M. para la 

subasta de laiias con destino al vestuario de los 
confinados.
(A El contratista  estará obligado á en tregar en 

los almacenes del presidio de Toledo, por terceras  
partes iguales, 4500 arrobas de lana c h u r ra ,  basta, 
en sucio, que serán 2230 b lanca , y  otras 2250 
[jarda , de buena calidad , sin broza ni humedad, 
y conforme á las muestras  que se tendrán  p re sen 
tes en .Madrid en la Dirección general de estable
cimientos penales,  y en Guadaiajara , Segovia , To
ledo y Zaragoza en las Secretarías  de los respecti
vos Gobiernos de provincia.

22 A su admisión precederá un  detenido reco
nocimiento pericial ; y si de él aparece que  la lana 
es arreglada á las m uestras ,  se l ibrará  al con tra
tista el competente  resguardo ,  cesando desde en 
tonces su responsabilidad; pero si del examen re 
sulta inadmisib le , no habrá derecho á reclamar 
resarc imiento de daños y perjuicios.

32 La subasta se verificará s imultáneamente en 
esta corte y en las provincias ya citadas el dia 5 
de Octubre próximo á la una de la la rde , haciéndo
se en Madrid en el local que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación ante  el Director general de es
tablecimientos penates,  con asistencia de los em 
pleados necesarios v del escr ibano del Ministerio.

Eli Guadaia ja ra ,  Segovia , Toledo y Zaragoza 
tendrá lugar en el mismo dia y h o ra ,  bajo la p re-  
sid 'ncia de los respectivos G o b e rnad ores , acompa
ñados de un individuo del Consejo provincial , y 
desempeñando las funciones de Secretario  un Ofi
cial de! Gobierno do provincia que designe el Go
bernador. Se procederá a la lectura deí presente 
pliego, v mi seguida á la de. los que contengan las 
proposiciones p resen tadas , reservando el nom bre 
de los proponrnlcs. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos entre  los interesados en (día.

42 El tipo máximo que se lija para la subasta 
os de 5í rs. vn. ar roba castellana, y no se admi
tirá proposición que exceda de dicha suma.

;>2 Para p resentarse como licitador en la subas
ta ha de hacerse p rev iamente  un  depósito de 
20,003 rs. en metál ico, ó 50.000 en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100.

02 Se liarán los depósitos en la Caja general de 
ellos establecida en esta corte, y en* las provin
cias en poder de los comisionados de la misma Ca
ja , retirándolos los interesados luego de te rm ina
do el acto del rem ate ,  a excepción de los que co r— 
respondan á la mejor proposición admis ib le , oue 
se re tendrán  hasta la adjudicación en virtud \ l e  
deal oí den. Hecha esta se les devo! \erá  el depósi
to á los beitadotes cuyas piopu.ueiones no hayan 
sido definitivamente aceptadas, continuando re te 
nido (‘I de aquel á quien se conceda hasta que que
de cumplido el contrato , según se expresa en la condición 4 1.

72 Las pi oposiciones se harán  en pliegos ce r
ra d o s , que se en tregarán  con media hora de an ti
cipación al acto del remate. Para extenderlas se 
oo.-ervara la lom uda siguiente :

••Me obligo á en tregar en el presidio de Tole-
‘ 0 .................................. ar robas de l;ma por el precio

,..................; reales vellón cada una, con su jeción a las condiciones que expresa el pliego apro
bado por ,s. M. . y para asegurar e>ta proposición 
pre-oi:to el documento que acredita haber hecho 
el deposito prevenido en ia condición 5Y 

n* Será  declarada in ad u rs ih y  toda proposición 
que no se hallo redactada en estos términos y
que no esté acompañada del documento que ac re 
dite el dogo.¡(o previo. que contenga alguna

cláusula condicional ó exclusiva. En la certificación
d e l  d e p o s i t o  deberá omitirse e! nombro del pro {jú
nente  , susti tuyéndolo con el loma de la propo
sición,

32 A la proposición acompañará con separación 
o tro pliego cerrado que contenga solo la firma y 
domicilio del proponente y el mismo lema que la 
proposición.

(0. Por el correo inmediato á la subasta  darán 
los Gobernadores cuenta  de todo lo actuado al Di
rector general de establecimientos penales, con 
copia del acta en que in se r ta rán  li teralmente los 
recibos de los depósitos v revisión de las proposi
ciones originales que sj  hayan hecho; y unidos es
tos expedientes al de la subas!a verificada en Ma
drid  , se adjudicará definitivamente el remate á 
favor del mejor postor. Concluido el acto de la s u 
basta , no se admitirá proposición alguna sobre m e
jora de precio por ventajosa que sea.

14. Si trascu rren  20 uias después de com uni
cada al rematante la Real ó rden  de aprobación sin 
que haya verificado la primera entrega de. lanas, 
que consistirá en 1500 a r ro b a s ,  responderá su fal
ta con el depósito : igual responsabil idad pesará 

•sobre él si no realiza en los mismos té rminos la 
segunda y te rcera entrega con u n  in te rvalo  de 
o tros 20 dias entre  la an te r io r  y  la subsiguiente, 
quedando además el rem atan te  suje to  á lo que  p re 
viene el ar t .  5? de! Real decreto de 27 de Febre ro  
ú lt im o, si no cumpliese las condiciones que  debe 
Henar para el otorgamiento de la escr i tu ra  , ó im 
pidiese que esta tenga efecto en e! té rm ino  que  
se le señale.

4 2. Los pagos se h a rá n  conforme se verifiquen 
y justif iquen las en treg as ,  previa  la Real ó rden  
correspondiente  , y  en v ir tud  de libramientos ex 
pedidos por la Ordenación general de pagos del Mi
nisterio.

43. El contratista  deberá hacer las en tregas  de 
lana del modo que p rev ienen  las condiciones 42 y  
41; pero hecha la primera entrega queda á su a r 
bitrio re t ira r  el depósito de los 20,000 r s . , y  dejar 
en igual concepto 500 ar robas  de lana ,  cuyo im 
porte no se pagará hasta  el cum plim ien to  total del 
contrato.

4-4. F in a lm en te ,  será de cuen ta  del contratis ta 
el importe  de la e s c r i t u r a , papel sellado y  dos co
pias para la Dirección general de establecimientos 
penales y  Ordenación general de pagos.

Madri d 1 2  d e  S e t i e m b r e  do 1 8 5 3 .  =  
El Sub se c re ta r io  , F r a n c i s c o  d e  C á r d e n a s .

3

Dirección de Gobierno.
No habiendo tenido efecto la subasta de 4200 

resmas de papel continuo que  para la impresión de 
la G a c e t a  estaba anunciada para el 27 de Agosto 
ú ltimo, tendrá lugar aquella en  esta Dirección y 
en el local acostumbrado el dia 4 2 del próximo 
O ctub re ,  bajo el tipo de 40 rs. resma , s in  que  s u 
fra o tra al teración el pliego de condiciones; el cual, 
asi como las m uestras  del tamaño y clase del pa
pel , es tarán  de manifiesto en la Administración de 
la Im pren ta  nacional para las personas que  deseen 
in teresarse en  la licitación.

Madrid 4 2 de Setiembre de 4 8ü3 .=E l  Director 
genera l,  José María Brernon. 4

GUARDA-COSTAS.
La escampavía J a v ie r , de la sexta división, 

apresó el 4 9 del mes an te r io r  en  las proximidades 
de Cabo Regana , costa Sur  de la isla de P alm a,  u n  
laúd con 26 fardos de tabaco y uno  de géneros.

Las nombradas C ierva , Cuervo y Eclipse , de los 
apostaderos de Cádiz y A lgeciras , c ap tu ra ron  en  los 
dias 29 y 30 del pasado y  4.° del actual dos b a r 
qui llas ,  26 tercios de tabaco y  2 de géneros  en 
aguas de las puntas  del Acebuche, Chullera y  Tor- 
regorda.

E x p o s i c i o n e s  á  S. M .
SEÑORA : Los que s u s c r i b e n , individuos del 

Ayuntamiento  constitucional de esta villa de T o r -  
reeampo, provincia de Córdoba, exponen re sp e 
tuosamente á Y. M. que han tenido una viva sa
tisfacción al ver el Real decreto de 7 de los co r 
r ien te s ,  en  el que  Y. M. se ha dignado confirmar 
las concesiones [jara la construcción de líneas de 
fe rro -ca rr i le s  aprobadas por Reales órdenes.

Al adoptar Y. M. semejante  resolución, ha dado 
una nueva é inequívoca p ru eb a  del deseo que  ani
ma al corazón de Y. M. por labra r  la p rosperi
dad y  felicidad de los pueblos confiados á su ma
ternal cuidado, y  el Gobierno de V. M., aconsejan
do dicha medida, ha proclamado solem nem ente un 
alto principio de justicia , conservación y  crédito, 
haciéndose verdadero in té rp re te  de los sen tim ien 
tos de la n a c ió n , h a r to t ra b a ja d a  por mezquinas 
pasiones. ¿Q ué seria,  SEÑORA , de la confianza o ú -  
blica si no se respetase la inviolabilidad d e / lo s  
contratos celebrados á nom bre  de Y. M., y au to r i 
zados por vuestros  Ministros responsables?

fe licitamos pues á Y. M. con un ard ien te  e n 
tusiasmo , y esperamos se digne acoger ben igna
m ente esta manifestación de nuestros  sentim ien
tos, en lroían ío  que rogamos á Dios guarde m u 
chos años la im portante vida de una  R eina tan so
licita por el bien de sus subditos para orgullo v 
felicidad de la nación española.

Torrocampo 34 de Agosto de 1 853 .= SE Ñ O R A .=  
A L. R. p. de Y. M.=Miguel Campos, Miguel Loocz 
Molina, Gabriel Ortega, Miguel F ernand ez ,  Ga
briel José Fernandez , Francisco Sánchez Delgado, 
Bernardo G onzález . José Sanlofimia ; Juan ^Rev* Secretario.

SEÑORA : Los que al final estampan sus nom
bres  y apivlioos , vecinos y mayores co n tr ibu y en 
tes de la villa de Podroehe , éu la provincia de 
Córdoba, á Y. M. con toda sum blon  y profundo 
respeto exponen que acaban do leer con la mas 
completa satisfacción y júbilo el Real decreto de 7 
de Agosto an te rior  , por el cual Y. M. se ha d igna
do mandar l levar á cumplida ejecución las conce
siones y confirmaciones paia la construcción de lí
neas de fe rro -car r i le s  hechas o aprobadas hasta  el 
día en v ir tud  de. Reales decretos o Reales órdenes

Yuostro Gobierno. SEÑORA, a! aconsejar á

Y. M. u na  resolución tan  llena de ju st ic ia  y de res
peto á los principios de conservación y de crédito 
se ha grangeado los sentimientos generosos de la 
nación, que molestada hasta lo sumo por mezqui
nas prevenciones polít icas, anhela  ver llegado el 
dia en  que se ponga al nivel de los demás países 
por el rápido desarrollo  de los abundan te s  e lem en
tos de r iq u e z a  que enc ierra  en  su recinto.

P od rá ,  SEÑORA, su c e d e r ,  como m u y  oportu
namente  se dice en el p reám bulo  uel referido de
creto , que  el e r ro r  ó la pasión hagan que se des
conozcan las elevadas miras de conveniencia gene
ral;  pero el tiempo hará  justicia á la rect i tud  y sa
biduría de los Consejeros actuales de Y. M ., y no 
habrá español alguno que  no vea en  las sabias 'd is- 
po.siciones del Real decreto  de 7 do Agosto una 
p rueba  inequívoca de respeto profundo ai principio 
salvador de la m onarquía  y á la inviolabilidad de 
los contratos celebrados á n om bre  de Y. M., auto
rizados por la firma de u n  Consejero responsable, 
al mismo tiempo que  el deseo ard ien te  que anima 
el m aterna l  corazón de Y. M. de promover y  fo
menta r  la prosperidad de los pueblos que la Pro
videncia ha colocado bajo el am naro  v protección 
de Y. M.

Rogamos por tanto  á Y. M. se s irva  acoger b e 
nignamente las felicitaciones que  por su  solicitud 
V desvelo en  favor de esta Monarquía le dirigen 
hum ildem ente  sus  mas leales súbdi tos ,  en el ín te
rin  que  ru eg an  al Todopoderoso conserve dilatados 
años la preciosa vida de Y. M. para  b ien  y  felicidad 
de toda la nación.

Pedroche y Setiembre 2 de 1 8 5 3 . = SEÑORA.=» 
A L. R. P. de V. M.=Alfonso Blanco y  Yelez, Pedro 
José Tirado, Matías Modesto M o reno , Francisco Pe- 
ra lbo , Juan de P u e d a ,  J u a n  P e ra lb o ,  José María 
Carril lo ,  Gabriel T irado , Manuel Manosalbas, Jo
sé P iz a r r o , Joaquín  G al lardo , Ale jandro Tirado, 
Juan  H er ru zo ,  José María T irado ,  Ju a n  Escribano, 
Manuel Conde, Pedro G u t ié r re z ,  Alonso Manosal
b as ,  José Manso, Ju a n  Manso, Antonio Baquero, 
José Conde O b e jo , Jua n  Conde Obejo , Bartolomé 
Sánchez , Manuel Campos, Francisco Misas, Anto
nio Misas.

2.º SECCION.— 0F  ic im a s  g e n e r a LES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia d e Dios y  la Cons
ti tución de la Monarquía española R eina  de  las 
E s p a ñ a s : A todos los q u e  las p resen tes  v ieren  y 
en tend ie ren  , y á quienes  toca su  observancia y 
cum plim ien to , sabed que  Hemos venido e n  decre
ta r  lo s iguiente:

En el plei to que  en p r im e ra  y única instancia 
pende an te  Mi Consejo Real e n t r e  p a r t e s , de 1a 
una  Doña Vicenta Maturana , d e m a n d a n te , y  en su 
n om b re  el licenciado D. José Diaz M artin ,  y  de la 
o tra  la Administración del E s t a d o , demandada, en 
su  represen tac ión  el Fiscal de dicho Consejo, so
b re  confirmación ó derogación de la Real órden 
de 29 de F eb re ro  de 1852, por la que  se declaró 
no te ne r  derecho Doña Vicenta Maturana á la p en 
sión de 8000 rs. anuales  que  la fué concedida en 
consideración á los servicios pres tados  á la nación 
por su  difunto  padre  el G enera l  D. Vicente  Ma
tu ra n a  :

Visto el exped iente  g u b e r n a t iv o , del que  re 
sulta :

Primero. Que la comisión de ex am en  de las 
pensiones concedidas á las v iudas  y  h ué rfano s  de
claró caducada la de Doña Vicenta "Maturana, con
cedida p or  la Regencia de España é Indias con fe
cha 4 9 de Julio de 184 0 , y  q ue  cobró hasta  el año 
de 4 836 en  que  se verificó la declaración de cadu
cidad.

Segundo. Que habiendo reclamado esta in te re
sada con tra  la indicada dec larac ión, la Ju n ta  de 
clases pasivas acordó confirmarla por hal larse  com
prendida en  la lista de las caducadas:

Vista la Real ó rden  de 29 de F e b re ro  de 4852, 
expedida por el Ministerio de Hacienda á propues
ta de la Dirección genera l  de lo co n ten c io so , por 
la que  se confirmó el acuerdo  de la J u n ta  de cla
ses pasivas :

Visto el recu rso  deducido por el licenciado Don 
José Diaz Martin en  n o m b re  de Doña Vicenta Ma
tu ra n a  solicitando se deje  sin  efecto la anterior 
Real ó r d e n , dec larando en su  fuerza y  vigor la 
Real concesión hecha en  4 9 de Julio de 4 84 0 de 
8000 rs. anuales  en recom pensa  de los heroicos y 
m u y  re levan tes  servic ios q ue  el p ad re  de su de
fendida prestó  á la nación d u r a n te  su  larga ca rre 
ra  , y  que  en  su  consecuencia debe  pagarse por 
el Tesoro como u na  obligación de ju s t ic ia :

Visto el escrito de contestación de Mi Fiscal 
oponiéndose á la declaración que  solicita el licen
ciado Diaz Martin por considerar la  con tra r ia  á las 
disposiciones v igentes  sobre clases pas ivas:

Visto el ar t .  2.° de la ley de 4 2 de Mayo de 4 837 
sobre clasificación de p e n s i o n e s , que  dice así: 
«Toda pensión co n ced ida , no por servic ios propios, 
sino por los de los p ad res ,  hijos ó herm anos  del 
agrac iado , se en tenderá  gen era lm en te  por de n in 
gún  valor ni efecto si el hijo hub iese  cumplido 25 
anos de edad, excepto en el caso de hallarse  este 
moral ó físicamente imposibilitado de procurarse 
su subsistencia  , y la h em b ra  pasado al estado de 
matrimonio , rese rvándose  á esta su derecho  á la 
pensión para en  el caso de que  quede  viuda. Si la 
concesión se le hubiese hecho hallándose casada, 
cesará desde luego el p a g o , á re se rv a  tam bién  de 
volver al goce de la pensión si quedase v iuda:»  

Visto el art.  4 0 de la misma ley de 4 2 de May0 
de 1837, que  prev iene  que  sus  disposiciones se 
te n d rá n  por subrogadas á las contenidas  sobre el 
mismo asunto  en la ley de 26 de Mayo de 4 835, 
quedando eGas de consiguiente sin efecto:

Considerando que esta in teresada se e n c u e n t ra  
en la actual idad en estado de v iu dez ,  y de consi
guiente con derecho á volver al goce de la pensión 
que  1c fué concedida en consideración á los re le 
van tes  servicios prestados á la nación por su d i fu n 
to padre el General D. Vicente Maturana , con a r 
reglo á lo provenido en el citado art.  2.° de la ley 
de 4 2 do Mayo de 1 S 37 ;

Oido Mi Consejo R e a l , en  sesión á que  asis tieron 
D. Francisco Martínez de la R osa , P residen te :  Don



Domingo Ruiz de la V eg a , D. Francisco  W arle ta , 
D. M anuel G arcía G a lla rd o , D. M anuel de Soria, 
D. F lorencio R odríguez Y aam onde, el M arqués de 
S o m eru elo s, D. Miguel Puche  y  B autista  , D. Pedro 
María F ernandez  Y illav e rd e , D. Diego M artínez de 
la R osa, D. M anuel de S ie rra  y  Moya , D. A nto
nio C aballero , D. F e rm ín  A rte ta , D. Ju a n  B u íle r, 
D. Antonio Gil y Z áratc, D. F e rm ín  Salcedo, y  Don 
Y en tu ra  D ia z ,

Vengo en d ec la ra r  sin  efecto la Real o rden  
de 29 de F eb re ro  de 1852 , y en m andar que  v u e l
va á sa tisfacerse  la pensión de 8000 rs. an uales 
á Doña V icenta M aturana.

Dado en  San Ildefonso á v e in te  y  sie te  de Ju lio  
de m il  ochocientos c in cu en ta  y  tres. «  E s t á  r u b r i 
c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  E l M inistro de la G ob er-  
nacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

Publicación. — Leido y  publicado el a n te r io r  
R eal decre to  po r mí el Secretario  general del Con
sejo Real hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo p leno, acordó que se tenga como reso 
lución final en  la instancia  y  autos á que  se r e 
fiere , que se u n a  á los m ism o s, se no tifique á las

p a rte s  po r cédula de u g ie r , y  se in se r te  en la G a
c e t a  , de que certifico.

M adrid 10 de Setiem bre de 1853. =  José de Po
sada H errera .

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR,
El In ten d e n te  de la H abana en 18 de Ju lio  úl

tim o partic ipa  que  la Ju n ta  su p e rio r d irectiva  de 
H acienda , á consecuencia de una  com unicación de 
la de  F om en to2 ha declarado la term inac ión  en 10 
de A bril del ano próxim o pasado de u n  privilegio 
que por cinco años se otorgó á D. V icente F e rn a n 
dez por u n  procedim iento  p a ra  la fabricación de 
velas de ad am an tin a , llam adas v u lg arm en te  de 
composición.

La m ism a A utoridad m anifiesta tam b ién  que en 
el propio caso se e n cu e n tra n  o tros dos privilegios 
concedidos á D. V itrub io  S teegers po r la in v e n 
ción de u n as pailas esféricas con aplicación á  los 
tre n e s  de e lab o ra r azúcar á  fuego desnudo  , y  á 
Mr. C harles H orst por la de u n  abanico g irato rio  
p a ra  los sillones m ecedores ó de colum pio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E xistien d o  en  las caserías del rio  Cabriel y  del rio  J u c a r , situadas en  la tercera  y  segunda seccio 
n es de la carretera  de las C ab rillas, p rov in cias de V alencia  y  C u en ca , dos d istin tas porciones de m a
deras de varias d im en sion es y  p rec io s , de propiedad de esta  D irección  g e n e r a l, ha d isp u esto  la m ism a  
proceder á su  enagenacion  en  v e n ta , para lo cu al adm itirá proposiciones en  estas oficinas por térm ino  
a e  40 d ia s , á contar desde la pub licación  de este  anuncio .

Y para q u e lleg u e  á noticia de q u ien es pueda c o n v e n ir , se  hace saber esta reso lu ción  por m edio de  
la  G aceta d e l G obierno , á fin de q u e los qu e so lic iten  in teresa rse  en  la com pra de d icho m a te r ia l , que  
para la m ayor claridad se  exp resa  á co n tin u a c ió n , p resen ten  su s  proposiciones por escrito  á esta  Di
recc ió n  d en tro  del expresado plazo.

m aderas q u e s e  c ita n  e n  e l  a n te r io r  anuncio. 

E n  la caserna del Cabriel

CLASES.
Número

d e
piezas.

Número Precio 
d e  de cada 

pies. pieza.

Precio 
de cada 

pie.

Importe en 

Reales vellón.
TOTALES.

Reales vellón.

Medias varas................. .................. 2 48 á 3, 5 4 68 %
Pies cuartos.................................... . 4 - 4  47 » á 2, 5 367.. 5 I
T ercias................................................ 91 4 960 » ó 2 3,920 i
Cuartas............................... • .............. 222 464 6 » á 1 , 5 6,924 |
Sesm as................................................ 88 1906 » á 0, 8 4,524.. S f
Cuartones........................................... 29 468 á 7 ra. » 203 [
Tirantes............................................... 73 1104 á 3, 5 ¡9 255.. 5 1

1 4,848.. 8Rollizos................................................ 210 3007 á 5 rs. » 1,050 /
Tablones.............................................. 42 4 77 á 8 id. » 36 , I
Cuatrocientas arrobas de m ade- i  

ra, á la que no se le puede 1 
dar ninguna clase de empleo i  
sino para leñ a , á razón de real í
cada arroba ..................................

E n la caserna del Jucar .

400 f

Medias v a r a s .................................... 84 853 » á 3 rs. 2,559 v
Pies cuartos....................................... 104 4 854 » á 2 id. 3,708 \
Tercias................................................ 257 3208 b á 4, 2 id. 3,849.. 6 J
Cuartas............ ................................... 39 689 » á 0, 8 id. 551.. 2 i
Sesm as................................................ 97 4 54 8 » á 0, 5 id. 759 I
T irantes........................... .................. 39 474 á 3 rs. 417 1
Tercias rolliceras............................. 6 4 02 á 7 id. » 42 [
R ollizas............................................... 24 275 á 4 id. » 84 l
Tablas de media vara............ .. 3 72 á 10 id. » 30 ) 4 5,4 40.. 8
Tablas de tercia............................... 320 5895 á 7 id. » 2,240 (
Tablas m illa s.................................... £2 4 65 á 2 id. » 44 /
Cuartones............ ............................... 114 1 467 á 5 id. $ 555 4
Seiscientas dos arrobas de made- 1 

r a , á la que no se le puede 1 
dar ninguna clase de empleo j 
sino para leñ a , á razón de un /
real arroba.................................... i» » » » 602 /

Total general................. a » » a © 29,989.. 6

Madrid 9 de S etiem b re de 4 853.«=*E1 D irector g e n e r a l , José María de Mora.

3 .a sección. —  ANUNCIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales.
Se ha lla  vacan te  en  la escuela de bellas a rte s  

de la Academ ia de Valencia la plaza de p rofesor 
de delineacion y  topografía co rresp o n d ien te  al p r i
m er año de la c a r re ra  de m aestros de o b r a s , d i
rec to res  de cam inos vecinales y  ag rim en so res , do- ¡ 
tada con el sueldo an u al de 8000 r s . , la cual ha 
de p ro v eerse  por oposición.

Para  ser adm itido al concurso  se n e c e s i ta :
I S e r  español.
2.° H aber obtenido títu lo  de a rq u ite c to , p ro 

ceden te  de la escuela especial de Madrid.
Los ejercicios de oposición se "Verificarán en  la 

Real Academ ia de San Fernanfclo an te  el tr ib u n a l 
que  al efecto se n o m b r e , y co n starán  de los actos 
s ig u ien tes:

El p rim ero  se rá  conform e en  u n  todo á lo p re 
venido en  ios a rtícu los 209 y 210 del reglam ento  
genera l de in stru cc ió n  pública aprobado por S. M. 
en  10 de Setiem bre  de 1851.

El segundo acto consistirá  en u n  ejercicio p rá c 
tico de composición, y  lavado de los ó rdenes de 
a rq u ite c tu r a , á cuyo efecto cada opositor so rteará  
u n  p u n to  e n tre  12 que  seña lará  el tr ib u n a l.

El te rcero  se verificará  en igual form a que el 
segundo, y  será  re la tivo  al d ibu jo  topográfico.

Los a sp iran tes á esta  plaza d eb erán  p re sen ta r  
en  este  M inisterio su s so licitudes, acom pañadas de 
los docum entos necesarios y  de la re lación  de sus 
m éritos y  serv icios, á cuyo efecto se les señala el 
té rm in o  de dos m eses , que conclu irá  el 15 de No
v iem b re  próxim o; en la in teligencia de qu e  tra s 
c u rrid o  este  plazo no se adm itirá  n in g u n a  in s tan 
c ia, au n q u e  su  fecha sea a n te rio r.

Madrid 14 de Setiem bre de 1853.— El Oficial 
Jefe del n egociado , Isidoro Gil y Baus.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS , CANALES Y PUERTOS.

E n consecuencia do lo d ispuesto  en  la Real o r
den de 7  del a c tu a l , in se rta  en la G a c e t a  del 1 1,

los alum nos de la escuela p rep ara to ria  que  se h a 
llen  en  el caso de ser adm itidos en  e s ta , siendo 
adem ás de com plexión sana y  ro b u sta  y  sin  de
fectos f ís ico s, p re sen ta rán  en  ella h asta  el 30 del 
p re sen te  las so licitudes respec tivas acom pañadas 
del docum ento  qu e  acred ite  las c en su ra s  obtenidas 
en  aquella .

Madrid 12 de Se tiem bre  de 1853.=^ El D irector, 
E lias Aquino. 1

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA,

El Sr. p rov iso r y  v icario  genera l de este  ob is
p ado , Juez com isionado de v en tas  eclesiásticas, en 
cum plim ien to  de lo que d e term ina  el Real decreto  
de 9 de D iciem bre de 1851 , ha d ispuesto  á p e ti
ción de p a rte  qu e  se enagenen  las fincas qu e  se 
d irán .

El rem ate  ha de ce leb ra rse  de once á doce d e  
la m añana del dia 12 de O ctubre  próxim o en esta 
c iudad an te  el m ismo Sr. p rov isor en  su  sala de 
audiencia , y  con la asistencia del encargado de Ha
cienda pública.

Una p a rte  de d e h e s a , nom inada M engabrilon, 
térm ino  de la ciudad de T ru jillo , p roceden te  del 
convento  de religiosas de Santa María de dicha 
c iu d ad : está a rren d ad a  en  30 rs .,  y  capitalizada 
por la A dm inistración  de d irec tas y  fincas del Es
tado en  4 000 r s . , que es su  p re su p u es to  en  v en ta , 
sin  que pueda adm itirse  proposición in ferio r.

O tra m enor p a rte  de dehesa, térm in o  de la r e 
ferida c iu d a d , de la m ism a procedencia , nom ina
da Rongil de C haves: está a rren d ad a  en  276 rs. 26 
m a ra v e d ís , y  capitalizada en  9226 r s . , sin  q u e  
pueda adm itirse  proposición in ferio r.

No consta que se ha llen  g ravadas con carga ci
v il ni eclesiástica. El im porte  del rem ate  le sa tis
fará el com prador, ó en m etálico ó en  títu los de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 al precio de co
tización hasta com pletar el efectivo , dando fiador 
abonado á satisfacción.

Y de o rden de dicho Sr. provisor se publica  e 
p re sen te  anuncio.

Plasencia 10 de Se tiem bre  de 1853.=E1 A dm i
n is trad o r d iocesano. Teodoro V illanueva.

 ARZOBISPADO DE TOLEDO.

N os doctor D. José M iguel Sainz P ard o , p resb ítero , d ignidad de capellán m ayor de R ey es de la san 
ta iglesia prim ada de las Éspañas , caballero  de la Real y  d istinguida orden de Carlos II I , abogado de los 
tr ib un ales de la n a eu m , v icario general de esta ciudad y  su  arzob ispad o, y  G obernador del m ism o por 
el Em ilio. Sr. Cardenal D. Juan José Bonei y  O rbe, su  d ign ísim o p relad o , &c.

Hacem os s a b e r  que autorizado por e l Ém m o. Sr. Cardenal A rzobispo de la d iócesis para rea lizar  
la enagenacion d e  b i e n e s  e c l e s i á s t i c o s  á q u e se refiere e l últim o Concordato en el párrafo cuarto  del ar
tícu lo  3 5  y  sex to  del 3 8 ,  h em os señalado e l dia 3 de N oviem b re próxim o y  hora de las once de la m a
ñana para el rem ate de las fincas de m enor cuantía  que á con tinu ación  se exp resan , ante N os y  por 
la escriban ía  de D. M anuel Sánchez J ijó n , y  con  asistencia  de ios A dm inistradores diocesano y  de Ha
cienda pública ó em pleados que los rep resen ten .

Número 
de órden en 
los inventa
rios de la Ha
cienda públi

ca.

FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS ADQUIRIDAS. Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.

Reales vellm.

4 6 S 6 ____ Casa reducida á dos piezas, plazuela del Lechero, en el pueblo de
A jofrin .......................................................................................... S5 1 7 0 0

4 2 0 7  ____ Callejón de los Dos-Codos, núm. 8, Toledo........................................... 40 8 0 0
4 2 0 9 . . . . Casa, calle de San Antonio, núm. 40,  i d . . . . . . .  ............ ......................... 4 4 0 2 8 0 0
1 24 0 .  . . , Gilitos, núm. 24 , id.............................................................. ................................ 1 60 3 2 0 0
4 241 ____ Cuesta del Can, núm. 7, id .......................... . .................................................. . 4 1 0 2 2 0 0
4 2 5 0 . . .  . Calle del Corralillo, núm. 4, id ............................................................... . 4 2 0 2 4 0 0
4 680,  . .  . Callejón de Flores, núm. 4 4 ,  id........................................................................ 4 0 0 2 0 0 0
4 3 1 4 ____ Idem de la Mano, núm. 8 , id .............................................................................. 4 00 2 0 0 0
4 5 9 8  ____ Idem , núm. 4 , i d ................................................................................................... 2 5 0 5 0 0 0
4 2 6 3  ____ Detrás del Camarín de San Cipriano, núm. 4 9, id .................................. 7 4 4 480
4291 Casa á las Cobachuelas, titulada del Horno, id................... , ..................... . 4 8 0 8 6 0 0
4 34 6 ___ Calle del Alcahoz, núm. 4 3, id .......................................................................... 40 8 0 0
4 3 1 7 ____ Idem , i d . , i d ...................................................... ......................... ............................ 60 1 2 0 0
4 3 1 8 . . . . Callejón de Niños hermosos, núm. 4 2 ,  i d . .................................................. 4 8 0 3 6 0 0
4 3 2 9  ____ Plegadero, núm. 4 7, id .................................................. ....................................... 4 3 0 2 6 0 0
4 3 3 5 .  . Frente á la portería de las monjas de San Pablo, núm. 6 1 ...................... 4 50 3 0 0 0
4 3 3 6 . .  . Vida pobre, núm. 24 , id............................... ..................................................... 4 60 3 2 0 0
4 360  ____ Casa en San Lucas, núm. 4 , i d . . . .  ............ .. ............................................. 2 0 0 4 0 0 0
4 361 ____ Pozo-amargo, núm. 4 8,  id . .......... ........................................................................ 4 00 2 0 0 0
4 3 6 2 . . . . Id em , núm. 4 9,  id .................................................................... .............................. 70 4 4 00
4 3 6 4 . . . . Idem , núm. 24  , id........................................................................ ......................... 4 50 3 0 0 0
4 3 6 7  ____ Calle de Sacramento á San Lorenzo, núm. 4 4 , id ...................................... 2 40 4 8 0 0
4 3 6 8  ____ Casa á los Tintes , núm. 39,  id .................................. ............................ .. 4 60 3 2 0 0
4 4 1 5 .  . .  . Cuesta de San Justo, núm. 29,  id...................................................................... 4 40 2 8 0 0
4 421 ____ Sótano al Cristo de la Luz, núm. 6, id ......................................................... 60 4 2 0 0
4 4 2 4  ____ Casa detrás de San Martin, núm. 5, id............................................. ............. 2 0 0 4 0 0 0
4 4 2 6 .  . . . Cristo de la L u z , núm. 48 , id................ ......................................................... 4 4 0 2 2 0 0
4 4 2 8 . .  . . Idem , i d. , núm. 50,  id .................................. ...................................................... 4 6 6 3 3 2 0
4 470  ____ Calle de San Martin, núm. 4 02, id ................. ................................................ 4 2 0 2 4 0 0
4 3 7 6 . . . . Casa al barrio de San Lucas, núm. 4 4 ,  id .................................................... 4 6 0 3 2 0 0

El pago de estas fincas se verificará  en  m etá lico , ó b ien  en títu los de la Deuda consolidada del 3 
por 4 00 in te rio r y  ex te rio r al precio  de la cotización del dia an te rio r al vencim iento  del plazo, ó al 
m as inm ediato  si en  el an te rio r  no hub iese  habido cotización de dichos e fec to s, y  en  los plazos q u e  es
tab lece  el a r t.  10 del citado Real decreto  de 9 de Diciem bre de 4 851.

Los com pradores qu ed an  su je tos á no solicitar la nu lidad  de la v en ta  n i re sc in d ir en  m an e ra  a lgu
na  el con tra to  por q u e  las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan  en  lo sucesivo afectas á cargas ci
v iles ó eclesiásticas, de cu a lq u iera  n a tu ra leza  que  sean, y  han  de obligarse á reconocerlas siem pre  que 
se deduzca su  cap ital del to tal va lo r de la finca.

Tampoco h a b rá  lu g ar á cu a lq u iera  o tra  reclam ación que  in te n te n  re fe re n te  á la c lase , situación, 
cabida y  dem ás c ircu n stan c ias de las fincas eclesiásticas que ad q u ie ran  por capitalización y  no po r ta 
sación , cuando dichas fincas h ay an  ganado al tiem po de la enagenacion la re n ta  que  p rodujo  el capi
ta l qu e  sirv ió  como tipo en  la subasta .

Q uedan  asim ism o su jetos los com pradores al pago de derechos que  deben  satisfacerse á los Jueces, 
cu ria le s  y  dem ás personas q u e  in te rv en g a n  en  la su b asta  por otorgam iento  de e sc ritu ra s  y  dem ás di
ligencias á ten o r de los a ran ce les  qu e  rig en  p a ra  la v en ta  de b ienes n a c io n a le s , y  las costas de tasa
ción á qu e  se re fie re  la Real o rd en  de 4 8 de Enero.

Lo qu e  anunciam os en la G a c e t a  , D iario de Avisos de M adrid  y  Boletines oficiales de las respec tivas 
p rov incias p a ra  inteligencia de los que  q u ie ran  in te resa rse  en  la s u b a s ta , s in  perju icio  de que puedan  
co n su lta r el expedien te  o rig inal que  esta rá  de m anifiesto en  la Secretaría  de cám ara y  gobierno de la 
diócesis; adv irtiendo  que no se ad m itirá  p o stu ra  sin  que el licitador p re sen te  fiador abonado á sa tis
facción de los Jueces del re m a te ,  p o r docum ento del Banco español de San F ernando  que eq u iv a len te 
m en te  les g a ra n tic e , ó en o tra  form a análoga y  fe h ac ie n te , debiendo en  su  caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate  en  u n ió n  con el re m a ta n te , quedando obligados subsid iariam en te  á las consecuencias 
del re m a te , y  las fincas h ipotecadas p r im itiv a , expresa  y  especialm ente al cum plim ien to  del con tra to , 
en  conform idad al repetido  Real decreto  de 9 de D iciem bre de 4 851.

Toledo 42 de S etiem bre de 4 8 5 3 .= D r. D. José Miguel Sainz Pardo.

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS BIENES 
e n t r e g a d o s  a l  c l e r o  d e  ESTA DIOCESIS.

En v ir tu d  del p re sen te  se c ita , llam a y  em pla
za por térm ino  de 30 d ía s , á co n ta r desde el en 
que aparezca in se rto  este edicto en la G a c e t a  de 
M ad rid , á los dueños de las hipotecas que re su l
tan  sobre  la c a s a , hoy solar , calle del Calvario, 
núm s. 421 y  422 , de esta ciudad, y  á todas las 
personas que se c rean  con derecho al m ism o; a p e r
cibidos que trascu rrid o  dicho plazo, sin  m as c ita r
los n i em p laza rlo s, se pasará  a la aprobación del 
Sr. G obernador de la p rovincia  el rem ate  que se 
ha  verificado del citado so lar, cuyo  producto  no 
alcanza p a ra  el pago de las citadas h ip o te c as , y 
por consiguiente h an  de q u edar estas canceladas.

Cádiz 4 0 de S etiem bre de 48o3.=*Estéban R uiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo precederse  á la subasta  del Boletín ofi
cial de esta  p rov incia  para el año próxim o de 4 854 , 
se an u n cia  al p ú b lico ; ad v irtiendo  que  el acto del 
rem ate  ten d rá  lu g ar el p rim er dom ingo de No
v iem b re  próxim o , bajo el pliego de condiciones 
q ue está de m anifiesto en  la S ecretaría  de este  Go
b ierno  de p ro v in c ia , por el cual se ad jud icará  sin  
o tro  trám ite  al m ejor postor.

Los licitadores d eb erán  d irig ir sus proposicio
nes en  pliegos c e r ra d o s , según io d ispuesto  en  la 
Real o rden  de 3 de Setiem bre de 1846 , a cre d ita n 
do h ab er hecho el depósito de 8000 rs. p reven ido  
por la de 9 de O ctubre  de 1849 , sin cuyo req u is i
to no se rán  adm itidas.

Valladolid 4 2 de Setiem bre de IS o S .^F ran cisco  
del Busto.

CONTADURIA DE LA FABRICA NACIONAL
DE TABACOS DE VALENCIA

D. Joaquín  Aparici de la V eg a , Coronel re ti 
rado , caballero de la Real o rden  de San H erm e
negildo , condecorado con varias c ru ces de d istin 
ción por acciones de g u e rra , A dm inistrador Jefe de 
la fábrica de tabacos de esta ciudad de Valencia.

Por el p resen te  hago saber qu e  en  v ir tu d  de lo 
m andado por la Dirección general de R entas es
tancadas , casas de m oneda y m in a s , se saca á pú
blica subasta  la ven ta  de la vena  de tabaco que 
produzcan  las labores de esta fábrica  en el té rm i
no de u n  año, á con tar desde el dia que se haga 
saber al rem atan te  la aprobación de la su p e rio ri-  

¡ d ad , cuyo rem ate  ten d rá  lugar el dia 4." de O ctu

b re  próxim o por pliegos cerrados que  se ad m itirán  
hasta  las doce en  p u n to  de la m añana en  el des
pacho del Sr. Jefe en  dicha fáb rica , sirv iendo  de 
tipo el de 6 rs. vn . por cada qu in ta l castellano en 
limpio de v e n a , con en te ra  sujeción al pliego de 
condiciones que estará  de m anifiesto desde hoy en 
la C ontaduría de esta fábrica.

Valencia 30 de Agosto de 4 853. => Joaquin  Apa- 
riC L = P or m andado de S. S . , Miguel M urciano.

Pliego de condiciones bajo las cuales y con arreglo á 
lo prevenido por la Dirección general del ram o , 
fecha 3 de Diciembre del año próxim o pasado , y  
con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 2 7  
de Febrero ó instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo a ñ o , ha de presentarse la subasta de la 
vena de tabacos existente en esta fábrica  , y la que 
produzcan los talleres en el término de u n  año.

1? La co n tra ta  de la vena que r in d an  los talle 
res será  por térm ino  de u n  a ñ o , á em pezar desde 
la aprobación de la superioridad.

2.a Que ha de ex traerse  del reino  , según  lo 
establecido en el art, 25 del capítu lo  2.° de la Real 
in strucc ión  de fábricas , para  lo cual la depositará  
en  alm acenes de esta plaza ó del p u e rto  del G rao 
de su  cuen ta  y  riesgo , con todos ios dem ás gastos 
que ocasione el envase y  traslación. La fábrica 
ten d rá  la in te rv en c ió n  debida en  estos depósitos 
hasta su e m b a rq u e , para  lo cual pondrá u n  can
dado con llave de su  cuen ta  , y el co n tra tis ta  ten 
drá  la obligación de acred ita r la exportación al 
ex trangero  por una  certificación del Cónsul espa
ñol re sid en te  en el pun to  donde se desem barque.

3.u Por no h ab er alm acenes en esta fábrica, 
para  depósito de la vena que produzcan los talle
re s  , el co n tra tis ta  se obligará á sacar la que haya 
cada ocho d ia s ; y  la que exista el dia que se le 
notifique la aprobación del rem ate , la sacará inm e
d ia tam en te , conform e con lo que se p rev iene  en  
el a rtícu lo  an te rio r.

4.a Que el im porte de la cantidad de vena que 
á v ir tu d  de la con tra ta  se extraiga de la fábrica, 
ha de pagarse al vencim iento de cada m e s , á con
ta r  desde el dia de la aprobación hasta  conclu ir el 
año por que se su b asta , cuyas cantidades h an  de 
in g resar en  la Tesorería de la m ism a en  d inero  
m etá lico , en oro ó plata , y no de o tra  forma.

La subasta se celeb ra rá  el dia 1.° de O ctubre 
á las doce de la m añana en el despacho del señor 
A dm inistrador Jefe, y  las proposiciones se h a rán  
por pliegos cerrados que se en treg arán  con m edia 
hora de anticipación á dicho s e ñ o r , bajo el tipo



fie G rs. quintal. Para ex tenderlos  so observará la 
fó rm ula s iguiente :

«Me obligo á ex trae r  de la fábrica de tabacos 
de Valencia la vena que  re s u l t e  de los ta lleres de 
ocho en ocluí (lias d u r a n te  el año que  d ure  el con
trato  por el precio d e ......................por cada un qu in 
t a l , con sujeción al pliego de condiciones, y para 
responder á esta proposición presento documento 
que acredita  h ab e r  hecho el depósito prevenido en 
la condición 7.% 

ó .1 En el caso que  re su l ta ren  dos o mas pro
posiciones ¡míales, se ab r i rá  nueva subasta en idén
tica fo rm a ,  ó sen por pliegos cerrados, teniendo 
derecho ó tomar parto* en ella .solo los autores ó 
fi rmantes  de e l la s ,  adjudicándose previamente  el 
re m a te  al mejor postor hasta la resolución de la 
super ior idad .

7.a No se admitirá proposición alguna á la p e r
sona que  en el acto de la subasta  no acredite h a 
b e r  depositado en la Tesorería de esta fábrica la 
cantidad do 4000 rs. vn. en metálico en oro ó plata, 
re tirándolos los interesados luego que haya te rm i
nado el acto, á excepción de los que correspondan 
al mejor postor , (pie se re tend rán  hasta la apro
bación o resolución de la superioridad.

sí  Afianzará el cumplimiento de e.da contrata  
c..)!i .i000 i s. vn. en metálico en oro ó plata , que 
depositará en el reto que se le comunique la ap ro 
bación do la Dilección general en la (laja de de
pósitos.

Oí Serán de cargo del rematante los gastos de 
escritura y copias (pie se necesiten.

Valencia 29 de Agosto de {855. «-V.* B .\« .A pa- 
rici-rrAntonio  Amores.

JUZGADO DE P RIMERA INSTANCIA
d i ; s\ci: r>i>N.

Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno, 
abogado de los i lustres colegios de Cira nada y Ma
drid , Secretario honorario de S. M. y Juez de p r i
mera instancia de esta villa y su partido.

llago saber que hallándose vacante  una de las 
pla/.as de alguacil de este juzgado, y siendo nece
saria su provisión, se ha formado el correspondien
te expediente y mandado se anuncie  en  la G aceta 
oficial del Gob ie rno,  para que los sugetos que as
piren á su obtención y se hallen adornados con los 
requisitos que previenen las leyes ,  presenten su 
solicitud en la secretaría del juzgado en el té rm i
no de. fu dias, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 'JO de Octubre de 4 801

Sacedou 22 de Agosto de 1873. Francisco Ja
vier Patino Moreno.^-l’or mandado de S. S . , Angel 
Catalina, secretario.

4.º SECCION .-PROVIDENCIAS JUDICIALES. |

Resultando por  certificación librada por  el Contador 
de hipotecas do esta capital estar  afecta la casa sita en 
la plazuela del Atornillo de esta población, d is t inguida  
con los números  S ant iguo , 9 moderno de la m an za 
na 4 36 , con accesorias á la Cuesta  de los Caños viejos, 
a dist in tas  responsabilidades:

Lna de I5.S2I  rs. que  Doña Matilde IVrlusa  confesó 
ser en deber a I). Jo se Antonio Saez , p rocedente  do la 
liquidación de cuentas  por  escri tura  de 1S de Abril  
de 1 82 u ante  el escribano de S. M. I). Miguel Calan 
Gutierre/..

Otra  a las resultas  de los al imentos de D. José E n 
r ique y I). José Antonio González, pa ra  que  pudiesen 
ingresar  en el IJeal cuerpo  de Guardias  de Corps , por  
escr i tura  de fianza o torgada en 20 de Set iembre  del 
mismo año por la expresada  Sra. Doña Matilde Per lu sa  
ante  el escribano de núm ero  I). José González.

Otra en v i r tud  de escri tura  de 24 de Abril de 1823 
.ante el escribano (pie fue de p rovincia  1). Mauricio 
Ju s to  iK'l Hincón, p o r  la que  se obligo 1). Antonio G ar 
cía Pum arino  . como liador do D. José J o rd á n  , á pagar 
á los acreedores  del concurso de este el GG por 4 00 de 
sus créditos n m  hipoteca de la casa ci tada.

Otra  por  7000 rs. que  l). Angel A cejo prestó al ci
tado P um arin o  por  esc r ib irá  o torgada en 24 de Diciem
b re  de. 1824 ante  el escr ibano de S. M. 1). Antonio Ma
ría  García  Moracho, ron hipoteca  de dicha finen :

Y ú l t im am e n te ,  a la seguridad de 18.539 rs. , p ro 
cedentes de cuentas  que  (‘I expresado  P um arino  confesó 
ser  en deber  a D. Jos,-  Antonio Saez por  escr i tura  de 
26 de Mayo de IS25 ante  id escribano de S. M. D. A l 
fonso Lope/. G i jo n .  en v i r tu d  de p rov idencia  dictada 
por <d ,Sr. D. José María M on tem a yo r ,  Juez  de p r im era  
instancia en esta capital . que. por  ausencia  de su com 
pañero  el Sr. í). Ju an  Fiel despacho su juzgado  de 
Vist il las , re f rendada  del escribano del n úm e ro  D. José 
García Varóla . como encargado del despacho de la v a 
cante  de 1). Pascual Sccn de L aceres ,  en autos de s u 
basta do la enunciada  casa , plazuela del Atornillo, se 
eda . llama \ emplaza a todas las personas que  se c re a n  
m n  derecho .i 1« c i t a d o  hipoteca por  las responsab il ida
des exp resadas ,  comparezcan  en dicho juzgado  y escr i
banía  vacan ti* en ci te rm ino de diez  d ia s ,  que  p o r  t e r 
cero  y último se les señala . á e je rc i t a r  las acciones de 
que  se c rean  asistidos ; bajo aperc ib imien to  q ue  de no 
verificarlo en el referido té rm ino se dec la ra rán  can ce 
ladas , parándoles  esta de terminación el per ju icio  que  
haya  lugar.

Madrid ! J  de Set iembre  do 18 7.1. J,.>o García  Va-
rola.

Juzgado de la Capitan ía  genera l  de Castilla la N u e 
v a . -  lin v i i t u d d e  p ievidencia  del Exorno. Sr . Cap i tán  
general  de esta provincia  se cita . llama y emplaza  por  
te rcero  y úliinn> edício y pregón con té rm ino  de n ue v e  
dias , contarlos desde (“I de hoy, á Doña A nton ia  B a r 
imba , p a ra  que  den tro  de d.eho té rm ino  se1 p re se n te  en 
l a c á i c e l  de mugeres a dar  su declarac ión y descargos 
en la causa que  se la está s iguiendo p or  es ta fas ;  p r e 
venida que  de no p re se n ta r se ,  sin mas  c i ta r la  ni e m 
p laza r la ,  se con t inua ra  la causa en  r e b e ld ía ,  p a r á n d o 
la el per ju icio  que  haya  lugar.

En v i r tud  de providencia  del Sr . D. Francisco S án 
chez  O c a ñ a , Juez  de p r im e ra  instancia  del d is t r i to  del 
C en t ro  de  esta cap i tal , r e f rend ada  del e scribano del 
n ú m e ro ,  habil itado, licenciado D. Mar iano F ern and ez  
G a r c í a . aco rdada  á consecuencia de despacho l ibrado 
p o r  el Sr . D. S a lvador  Rodenas , Ju ez  de p r im e ra  ins
tanc ia  tam bién  de la ciudad de Sevilla  , se c i t a , llama 
y  em plaza  ú Doña .Manuela R a m í r e z , p a ra  que  den tro

del té rm ino dr. o c h o  diás.  contados desde el en que se 
inserte  este anuncio  en la G aceta , :so p re s e n te  en la 
escribanía  del mencionado F ernandez  García  , sita en 
la calle de las P la te r ía s ,  núm . 101 , y  de doce á dos 
de la ta rde  , pa ra  hacerla  cier ta  n o t i f rac ion  en  asunto 
civil ; apercib ida  (pie de no verificar lo la p a r a r á  el p e r 
juicio (pie haya  lugar .

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

I
Una correspondencia de Tiflis del 4 o de Agosto 

anuncia  que había  habido un choque en tre  la p r i -  (
mera brigada de la cu a r ta  división del ejército del 
Cáucaso, que t iene su cen tro  de operaciones en 
S taw o p o l , y u n  cu e ipo  de montañeses mandado ,
por un pariente  de Schamil , el cual parece quiere 
volver á tomar la ofensiva. Se asegura que  de ain- >
has partes ha habido pérdidas considerables.

Añade la misma correspondencia : ,
«El Czar debió llegar á Varsovia el 34 de Agosto (

ó el l.° de Setiembre . No aceptará la nota modifi- ¡
cada por la huerta .  Aun se ignora si pasará á ,
Alemania. ,

La Servia hace a rm am e n to s ,  pero no se sabe (
con qué objeto.» .

Dicen de Viena el 5 que S. M. el Emperador de 
Austria se hallaba de vuelta  desde la víspera. Por 
la mañana se habia  celebrado u n  g ran  Consejo en 
casa del Conde B u o l , Ministro de Negocios ex tran 
je r o s ,  á consecuencia de la llegada de despachos 
enviados de Conslantinopla por el Conde de Bruck.

Del mismo punto  escriben lo siguiente á la 
Gaceta de Postas de F r a n c fo r t :

« Podemos asegurar que el Barón de MeyendorlF 
ha declarado que no debe temerse que  el Czar dé 
bastante importancia á las modificaciones p ropues
tas por la Puerta  á la nota de mediación, para que 
sean un obstáculo á la solución pacífica de la cues
tión de Oriente. Ha añadido que  el Emperador p ro
pondría el arreglo de los puntos  en  litigio por m e
dio de las negociaciones d irectas que se abriesen  
en San P etersburgo ,  y que la evacuación de los 
principados danubianos se verificaría tan luego 
como se pusiesen de acuerdo sobre los puntos  esen- ( 
cíales.

«Se ha dicho que  la Rusia no pedir ía n inguna 
indemnización por gastos de g ue rra  á la P u e r ta  
Otomana. Para explicar esta re so lu c ió n , que  pare
ce contraria á la política de la Rusia ,  se dice que  
los rusos h an  tomado sus  medidas para  que su  ex
pedición á los principados sea lo menos costosa 
posible. Nada se satisfaría al contado, dándose úni
camente bonos que  , después de la marcha del e jér
cito , serian  satisfechos por el Gobierno del pais 
ó por la P ue rta  O tom ana.»

La Independencia belga inserta las siguientes 
noticias (pie le comunican de la Haya con fecha 6 
del a c tu a l :

«Una correspondencia  de Luxem burgo  anuncia  
con fecha de hoy una  noticia que  acababa de sa
berse  en  esta ciudad , y  que parece h ab e r  causado 
una  viva impresión. Una orden del Rey re leva  de 
sus  funciones á los Ministros actuales del G ran  Du
cado. Se ignoran a u n  los motivos de esta decisión, 
pero se asegura que  Mr. W u r t h - P a g n e t , el mis
mo hom bre de Estado que en  4 848 reemplazó tem 
poralmente  Mr. de Blochausen en  el Haya , era  el 
encargado de componer la nueva administración 
del G ran  Ducado.

El Gabinete que tan b iu scam en te  se encuent ra  
ex h on e rad o , era el único Ministerio que  databa en  
Europa de 4848. Lo que  parece au m en ta r  la im 
presión producida por este incidente es que  se de
signa como debiendo formar p ar te  del Gabinete 
formado por Mr. W u r th - P a g n e t  á Mr. de T o r n a -  
c o , uno de los hom bres  mas impopulares  del pais. 
Sin embargo, este nom bram ien to  necesita confir
mación. Se habla  también de Mr. Em m anue l  Ser
váis para uno do los depar tam entos  vacantes.»

Según el Correo del Gran Ducado de L u x em b u r
g o , la relirada de los Minis tros, ó como los llaman 
en el pais, administradores salien tes , seria v o lun 
taria , teniendo únicamente por causa el estado de 
relaciones del Gran  Ducado con algunas Potencias 
oxtrangeras.

Escriben de T ur in  que n un ca  se han  visto 
tantos buques  de g ue rra  americanos en el Medi
te rráneo  como los que  hay  ahora. El Austr ia está 
m u y  descontenta de la acogida que los americanos 
o n e u e n t ia n  en el Píamente.

Según la Gaceta de P rusia , es inminente una 
crisis minis le iia l  en llannover.

El Correo italiano, ai anunc ia r  la llegada á Y ie -  
na de S. M. el Emperador de A us tr ia ,  dice que se 
van a licenciar muchos soldados. Añade que se 
habla  mucho de. la abdicación del Duque de B runs
wick y de la anexión de su ducado al l lannover.

Escriben de Badén el 8:
«El Dund anuncia  que el Consejo federal ha r e 

suelto  el ó de este mes expulsar de la Suiza á los 
refugiados italianos Clementi y Cazzola , aplicán
doles el ar l.  57 de la Constitución federal, lié aquí 
los considerandos de la resolución:

4A Un exámen imparcial del procedimiento  ha 
suminis trado la p ru eb a  de que la presencia de 
Clementi y Cazzola en  P esch ia ro , y el envío que

han  hecho de armas y u n i fo rm e s , no podia te n e r
otro objeto que el de favorecer y  apoyar movi
mientos revolucionarios en la Lombardía.

2.° Prescindiendo de este e n v ío , las actas del 
proceso p ru eb an  que Clementi y Cazzola estaban 
en  las mas íntimas relaciones con Mazzini, y se
cundaban  con todos 'sus  esfuerzos los designios 
políticos de este último.»

Con fecha 31 de Agosto escr iben de Roma á la 
Gaceta de Augsbiirgo :

«En lo relativo á la conspiración descubierta 
aq u í ,  se han encontrado otras dos cajas llenas de 
arm as  en  casa de un  d roguero  llamado Lefort, que 
ha huido. El padre R afae l , los herm anos  Segnali y 
el ingeniero Runisti  han  sido presos como grave
m ente  comprometidos. Se ha encontrado en casa 
de Runisti  el proyecto de ejecución del complot.»

El Diario de los Debates dice que según las car
tas de San Petersburgo del 3 del a c tu a l , todavía 
se ignoraba cuál seria la resolución del Emperador 
Nicolás en vista de las modificaciones hechas por 
la Puerta  al proyecto de nota de la conferencia de 
Viena, ya aceptado por la Rusia. E n  seguida expli
ca las causas naturales  de este a t ra so ,  y  no cree 
que  el Emperador Nicolás , después de h ab er  acep
tado los buenos oficios del A ustr ia ,  t r a te  ahora con 
su  negativa de suscitar n uevas  y graves compli
caciones. En todo caso cree q ue  au n  suponiendo 
que así sea, el Gabinete de Viena no renu n c ia rá  
á serv irse  de los medios diplomáticos, y  espera  que  
la cuestión se resolverá pacíficamente.

INTERIOR.
Tomamos las siguientes noticias de los periódi

cos de Barcelona:
Sabemos que la estación del camino de h ier ro  

del Norte  en Granollers  se halla sum am ente  ade
lantada , habiéndose remitido desde esta capital el 
m aderam en para su cubierta . Se lia empezado igual
m ente  ei refino en el trozo de camino que media 
desde Moneada á G rano lle rs ,  haciéndose en  dicho 
p un to  el acopio de lastre para la colocación de la 
via. Los cimientos del puente  de la r iera  de G ra
nollers se hallan ya te rminados, habiendo dado 
principio la colocación de la piedra sillar  en  las 
pilas y estribos. Este p uen te  es el último en el 
trayecto  que media desde esta á G ra no l le rs ,  y es 
de espera r q u e ,  atendida la actividad y  desarrollo  
que han tomado los trabajos de algún tiempo á esta 
p a r t e ,  podremos ver  el citado camino en estado 
de explotación d en tro  de b rev e  tiempo.

Cerca de Urgel exis ten cua tro  niñas gemelas. 
Tienen 4 5 meses y p rincipian  á andar  solas. El pa
d re  de esta prole  es u n  bracero  llamado Ilombert,  
y su  m uger  en  el parto  an te r io r  habia  tenido tres  
hijos gemelos también. Este dichoso p a d re ,  en  dos 
años de casado que lleva, tiene siete hijos, y  le vi
ven todos.

Según hemos oido re fe r i r ,  se c ree  tocará á 
nuestro  puerto  u n  colosal vapor de h ie r ro  de la 
marina inglesa, sum am en te  no tab le ,  no tan solo 
respecto  á su elegante construcción , sino también 
por su  disposición in terio r que  tiene u n a  planta 
en te ram en te  nueva .

Hemos sabido con satisfacción que  han  empe
zado á abri rse  los cimientos para  edificar algunas 
casas en los te rrenos  que  posee la sociedad agríco
la en tre  el rio Llobregat y la montaña de Monjuich. 
Merced á los desagües de los pantanos llevados á 
cabo por dicha sociedad, una grande extensión de 
t ierra  que  se hallaba p un to  menos que  abandona
da, v a á  aprovecharse con g ran  v en ta ja ;  y si, como 
es de e s p e r a r , se lleva á cabo la rectificación y 
ahondamiento  del cauce del L lobregat , á cuyo efec
to , como dij im os, ha destinado el Gobierno de S. M. 
un?i respetable cantidad , será  ya m u y  remoto  el 
peligro de verse  inundados aquellos te rrenos , como 
había  sucedido hasta  ahora m u y  frecuentemente .

NO TICIAS VARIAS
Tampoco hay este año exposición de p in tu ras  

en la Real Academia de San Fernando. No se sabe 
si la habrá  después en  los claustros de la Trin idad, 
a u n q u e , según hemos o id o , esto depende de u n  
nuevo reglamento que debe f o r m a r s e , lijando la 
época y eí local para que  los artis tas  puedan  p r e 
sen tar  sus  obras en pública competencia.
 Par te  de la tropa que  habia en  la G ran ja  ha
pasado al Escorial para guarnecer  aquel sitio d u 
ran te  el poco tiempo que permanezcan en  él SS. MM. 
El resto de la fuerza vendrá  hoy á Madrid.
 Manana, últ imo dia de la novena que se cele
b ra  á nues tra  Señora de la Zarza , hab rá  en  la 
iglesia de religiosas de San P ascu a l , paseo de Re
coletos , una  magnífica función costeada por el ex
celentísimo Sr. Duque de Osuna , á la que  asisti
rá  por mañana y tarde u na  numerosa v bri l lante orquesta .
 lia regresado á Madrid de su viaje por las cor
tes de Europa el Sr. D. Francisco Martínez de la 
Rosa. También ha vuelto  el Sr. 1). Antonio González.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e  i. P r in c ip e . - S a b e m o s  que el señor 
Arjona lia decidido inaugurar  el ten!ro del P r ínc i
pe con Verdades amargas. X0 podía haber  eleuido 
obra mas a proposito para lucir sus m an d es  c u a -  hundes de actor.
— •T e a t r o ™  I .o p e  „ e  Vega. — El viernes se v c -  
riticara su  inauguración ejecutándose la comedia

Amantes y celosos todos son locos, de aquel ilustre 
ingenio , y  u n  sainete de D. Ramón de la Cruz 
con lo cuál y u n  bolero, todo será eminentemente 
nacional.
 T e a t r o  d e u  C i r c o .— La prim era  zarzuela  nue
va que  se ejecute se rá  Por honor perder amor 
orig inal y en dos ac tos,  la cual será  desempeñada 
poi" las Sras. Ramírez y Samaniego, y  los Sres. Sa
la s ,  Calve t ,  Valencia y  Font.— Se es t ren ará  á fines 
de mes.A esta seguirá La Estrella de M a d r id , de los 
Sres. Avala y°A rr ie ta  , y después  v en drá  La Cis
terna encan tada , t raducida por el Sr. Vega, músi
ca del Sr. Gaztambide.

Sabemos tam bién  que el Sr. Saldoni, tan co
nocido por sus obras en otro género, ha presentado una zarzuela al coliseo de la plaza del Rey.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  l i  de Setiembre de 4 853 á las 
trei de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 1 00 consolidado, 44. 
ídem diferido, 23 4/2.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 0 0, 4 9.
Amortizable de primera en nuevo* títulos, 4 0 1 /4f. 
Idem de segunda, 5 4 /4 .

•Acciones del Banco español de San Fernando, 
4 05 4 / 2  d.

M ateria l  del Tesoro preferente, 52 d.
Idem no preferente, 43 3/4 .
Idem sin interés, 32 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 04.
Fomento de 2000 rs., 82 4/2 .
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, SI 4 /2.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54-4 0 p.
París , 5-26 p.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  pap. d.
Granada, 4/4  din. d.
Málaga, 1 /2  pap. b 
Santander, par pap. d,
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza , 4 / 4  din, d.
Descuento de letras al 6 por 4 0 0 al año.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
y p a t r im o n io .

Se saca á pública  subas ta  el ca rboneo  de  72,000 a r 
robas  de  ca rb ó n  que  se calcula  p o d r á n  p ro d u c i r  las ma
las t i tu ladas  de N av a e lh o rn o ,  e n  el Real  sitio de San 
I l d e fo n s o , las cuales  se h a l lan  d iv id idas  en  dos  secciones 
de á 36.000  a rro b as  cada  u n a ,  y  cuyos  dobles rem ates  
se v e r i f ica rán  á las doce del  dia  y  u n a  de  la  ta rd e  del 
22 del c o r r ien te  en  la sección de con tabi l idad  de esta 
i n te n de n c ia  y  en  la Adm inis t rac ión  p a t r im o n ia l  de di
cho Real  si tio , es tando  de manif iesto los pliegos  de con
diciones  en  ambos pun to s  p a r a  los q u e  g us te n  in te re 
sarse  en  la subas ta . 3

Se halla vacante  la p laza de o rgan is ta  , dotada con
100 d u c a d o s ,  en  el pueb lo  de S a n t u r e e , p rov inc ia  de
V iz c a y a , d is tan te  dos leguas p o r  la r ia  á  la villa de
Bilbao, c u y a  dotación se paga p u n t u a l m e n t e  por  cua
t r im e s t re s  ; y  si el a sp i r an te  fue re  sac e rd o te ,  el Ayun
tam ien to  ha conven ido  con el cape l lán  de la Virgen 
del M ar  de d ar le  20 rs. todos los dias  fes tivos  por de
cir la misa en  d icha  e r m i t a , s i tu ad a  en  el mismo 
pueblo.

El agraciado t end rá  res idencia  fija en  el pueb lo ,  y 
obligación de tocar  los dias  f es t ivos ,  v í s p e ra s ,  la salve 
los sábados , n ov e n a  del C a r m e n ,  D olo res ,  Corpus  y 
o t ras  funciones q ue  se o frezcan  al A y u n ta m ie n to .

Los a sp i ran te s  se d i r ig i rá n  al A yuntam iento por 
medio do com unicaciones , f rancas  de  p o rte , en  el tér
mino de l 5 d i o s , contados  desde  este  anuncio.

E S P E C T A C U L O S

T ea tro  de Lope de Vega (en el an t ig uo  edificio d élos  
Basilios'.  Func ión  p a ra  m a ñ a n a  v i e r n e s  á las ocho de 
la noche, p r i m e ra  de la t e m p o ra d a  y  del ab on o .— La 
dirección ha  creído de su d eb e r  i n a u g u r a r  sus trabajos 
con u n a  o b ra  del  in m o r ta l  ingenio  cuy o  n o m b re  lle v a  
el t e a t r o , y  d a r  al todo  del espectáculo  u n  g iro exc lu 
s ivam en te  nacional. La función pues  se com pondrá  de 
c o m e d ia , baile y  sa ine te  en el o rd e n  q u e  s i g u e : — Sin
fon ía .— A m antes y  celosos lodos son locos , c é leb re  come
dia de Lope de Vega en  t r e s  j o r n a d a s .— La e s t re l la  de 
A n d a lu c í a ,  baile esp añ o l ,  n u e v o ,  c om p ues to  expresa
m en te  p ara  D<¡ña M anuela  P e r c a  (la N en a )  p o r  el di
rec to r  D. Antonio  Rui/ ,.— La boda del fío C a rc o m a , sai
nete  de D. Ramón de la Cruz . — Las perso nas  q u e  gus
ten  a d q u i r i r  bille tes con ant ic ipac ión  a c u d i rá n  hoy ju e
ves  desde las once de la m a ñ a n a  has ta  las tres do la  
t a rd e  á la c on ta du r ía  de  e s te  t e a t ro  , s i tuada  en la  c a 
lle de Val v e r d e ,  n úm . 1 , piso  p rin c ipa l .

T eatro del C irco . A las ocho y  m e d ia  de  la  n o 
e l ^ . —  S infonía .— B uenas noches , Sr. D. Simón.— B ai
l e .— A7 M arqués de C a ra va ca .— Baile .


